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CONSTANCIA SECRETARIAL

Dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024)

El 14 de junio de la anualidad, a última hora hábil, se entiende realizada la notificación

personal del demandado RAMIRO LARA CORTÉS, mientras que el 15 de julio del

mismo año, le quedó surtido el traslado de la demanda. Oportunamente, presentó

pronunciamiento al respecto, a través de apoderado judicial, planteando excepciones de

mérito y se opuso a la tasación de perjuicios.

En escritos separados presentó excepción previa y llamó en garantía a la compañía de

seguros ALLIANZ S.A.

Días inhábiles 15, 16, 22, 23, 29, 30 de junio, 1, 6, 7, 13 y 14 de julio.

Las excepciones se tramitarán una vez se surta el traslado de la demanda para cada uno

de los demandados.

A despacho para proveer.
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